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ACTA X. CUARTA ETAPA 

Entrevista personal y evaluación de mérito. Resultados provisorios. 

 

Asunto: Proceso de selección de personal para cubrir el puesto de 

Responsable Empresarial de la Delegación de Euskadi en Argentina - 

Mercosur. Entrevistas personales y evaluación de mérito.  

 

Proceso 

 

Se trata de realizar una contratación laboral de la plaza de Técnico 

Empresarial de la Delegación de Euskadi en Argentina - Mercosur. 

 

El proceso de selección puede ser dividido en cuatro etapas: 

1. Presentación de candidaturas y selección de personas candidatas 

2. Prueba escrita 

3. Psicotécnico 

4. Entrevista personal y valoración de méritos 

 

Las etapas 2, 3 y 4 corresponden a las dos fases de evaluación descriptas en 

las bases de la convocatoria (art. 6.2): la de oposición, que consta de tres 

ejercicios (prueba escrita, psicotécnico y entrevista personal) y la valoración 

de méritos. 

 

De acuerdo a las bases de la Convocatoria, en la entrevista personal se 

valorarán las aptitudes y destrezas para el desempeño del puesto de las 

personas aspirantes. Se calificará con un máximo de 30 puntos, quedando 

eliminadas las personas que no alcancen la calificación de 20 puntos. 

 

En cuanto a la valoración de los méritos, las bases de la convocatoria estipulan 

que se otorgarán un máximo de 40 puntos.  

 

Las entrevistas personales se realizaron los días 12, 13 y 15 de noviembre, en la 

sede de la Delegación de Euskadi en Buenos Aires, por lo que parte del 

tribunal tuvo su presencia a través de Skype. 

 

En esta instancia, el candidato DGV182 desistió de continuar en el proceso de 

selección. 

 

Las calificaciones obtenidas en la entrevista son las siguientes: 

 

POSTULANTE TOTAL 

DGV140 26,33 

DGV169 26,00 

DGV157 20,00 

DGV167 17,33 
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Tras la realización de las entrevistas, y la valoración de los méritos, el Tribunal ha 

procedido a confeccionar el orden de prelación provisional de las personas 

que han sido APTAS en las tres fases del Proceso, tomando como referencia la 

más alta puntuación en el sumatorio de las tres fases del mismo. Así, el listado 

final de personas postulantes al puesto de técnico empresarial de la 

Delegación de Euskadi en Argentina – Mercosur queda confeccionado de la 

siguiente manera: 

 

 

Postulante   P. Escrita Entrevista Méritos Total 

DGV140 15,46 26,33 15,15 56,94 

DGV169 18,26 26,00 7,00 51,26 

DGV157 19,80 20,00 11,45 51,25 

 

Se inicia así un plazo de 10 días naturales para la presentación de 

reclamaciones. 

 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 23 de noviembre de 2018 

 

 

 
 

 

Sara Pagola Aizpiri 

Delegada  

Delegación de Euskadi en Argentina – Mercosur 

Presidenta del Tribunal Calificador 


